
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante José María Isaza Giraldo 

Demandado Coltefinanciera 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00615 00 

Asunto Auto de trámite 

 

De la oposición al juramento estimatorio que hace la demandada en sus escritos de 

respuesta a la demanda y reforma, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de tres (3) días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. Artículo 

206 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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